
 

 

 

 
 

A Y U N T A M I E N T O   D E  

      M A J A D A H O N D A 

            ( M A D R I D ) 

 

CONVOCATORIA A SESIÓN ORDINARIA 

DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 

 

 Por la presente convoco a Vd. a la sesión ordinaria del Pleno de la Corporación 

Municipal que tendrá lugar el día 25 de octubre de 2016 a las 10 horas en el Salón de Actos de 

la CASA CONSISTORIAL con arreglo al Orden del Día que se expresa, debiendo, en caso de 

no poder asistir, comunicarlo con la antelación suficiente a esta Alcaldía. 

  

 De no poder celebrarse la sesión por falta de quórum (un tercio del número legal de 

miembros de la Corporación) se entenderá convocada la sesión automáticamente a la misma 

hora, dos días hábiles después, y si tampoco entonces se alcanzase el quórum necesario, la 

Presidencia dejará sin efecto la convocatoria posponiendo el estudio de los asuntos incluidos en 

el Orden del Día para la primera sesión que se celebre con posterioridad, sea ordinaria o 

extraordinaria (art. 90 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales). 

 

 A partir de esta misma fecha de convocatoria, tendrá a su disposición en la Secretaría 

General, todos los expedientes, documentos y cuantos antecedentes deban servir de base al 

debate y, en su caso, votación. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.(188/16) Aprobación, si procede, del borrador de acta de la sesión celebrada el 21 de 

junio de 2016. 

 

2.(189/16) Dar cuenta del estado de ejecución presupuestaria a 30 de junio de 2016. 

(3.1) 

 

3.(190/16) Dar cuenta del informe de la Intervención Municipal sobre cumplimiento 

del objetivo de estabilidad presupuestaria en la ejecución del segundo 

trimestre del ejercicio 2016. (3.1) 

 

4.(191/16) Dar cuenta del informe de la Tesorería Municipal sobre cumplimiento, en 

el segundo trimestre de 2016, de los plazos previstos en la Ley de medidas 

de lucha contra la morosidad, en este Ayuntamiento.  (3.1.6) 

 

5.(192/16) Dar cuenta del informe de la Tesorería Municipal sobre cumplimiento, en 

el segundo trimestre de 2016, de los plazos previstos en la Ley de medidas 

de lucha contra la morosidad, en el Patronato Monte del Pilar. (3.1.6) 

 

6.(193/16) Aprobación definitiva del Plan Especial para la complementación y mejora 

de la ordenación pormenorizada del Área Remitida AR-4 “Plasmasa” junto 

con el acta de manifestaciones y compromisos. (12.1.3) 

 

7.(194/16) Aprobación del Plan Director de Señalización Informativa Urbana. (2)  
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8.(195/16) Aprobación del Plan Estratégico para la concesión de subvenciones de la 

Concejalía de Deportes 2016-2019. (11.6.2) 

 

9.(196/16) Aprobación del Plan Estratégico para la concesión de subvención para el 

Premio de Poesía Blas de Otero 2016-2018. (11.6.2) 

 

10.(197/16) Aprobación de la tercera revisión de precios del contrato de gestión de 

servicio público, mediante concesión administrativa, del servicio educativo 

público de la escuela infantil situada en la Avda. de Guadarrama, nº 24, 

para el curso 2016-2017. (2.3.4) 

 

11.(198/16) Concesión de medallas al mérito policial (4.11) 

 

12.(199/16) Concesión de medallas a la antigüedad o veteranía en el servicio (4.11) 

 

 

CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE LA CORPORACIÓN CONFORME A LO 

PREVISTO EN EL ART. 46.2.E) DE LA LEY 7/85, DE 2 DE ABRIL 

 

13.(200/16) Dar cuenta de los Decretos y Resoluciones dictados por la Alcaldía y 

Concejales Delegados del núm. 1378/2016 al 1672/2016, ambos inclusive.  

 

14.(201/16) Dar cuenta de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en 

las sesiones  celebradas los días 5, 12, 19 y 26 de septiembre de 2016. 

 

15. Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

 

 15.1(202/16) Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos para la 

creación de un programa municipal de educación vial, la creación 

de un parque de educación vial y la adhesión a la Carta Europea 

de Seguridad Vial. (4.1.7) 

 

 15.2(203/16) Moción presentada por el Grupo Municipal Izquierda Unida para 

la recuperación de la antigua sede de la Policía Local como 

espacio educativo, cultural o social. (4.1.7) 

 

 15.3(204/16) Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista para la 

estrategia de gestión sostenible de los residuos de la Comunidad 

de Madrid 2017-2024. (4.1.7) 

 

15.4(205/16) Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista para 

retomar la celebración anual del Festival de Cine Visual. (4.1.7) 
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 15.5(206/16) Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos para la 

creación de un espacio permanente y completo en la web y 

boletín municipal para asociaciones. (4.1.7) 

 

 15.6(207/16) Moción presentada por el Grupo Municipal Izquierda Unida para 

salvaguardar los intereses de los vecinos y vecinas de 

Majadahonda en la causa Gürtel. (4.1.7) 

 

 15.7(208/16) Moción presentada por el Grupo Municipal Somos Majadahonda 

para la creación de un censo de viviendas vacías y fomento del 

alquiler social (4.1.7) 

 

 15.8(209/16) Moción presentada por el Grupo Municipal Somos Majadahonda 

sobre puesta en marcha de un servicio municipal de mediación 

vecinal. (4.1.7) 

 

 15.9(210/16) Moción presentada por los Grupos Municipales Popular y 

Ciudadanos condenando las agresiones sufridas por dos 

Guardias Civiles y sus parejas, por parte de la izquierda 

abertzale, en el municipio de Alsasua (Navarra). (4.1.7) 

 

16.  Mociones de urgencia conforme a lo previsto en el art. 91.4 del R.O.F. 

 

17.  Ruegos y preguntas. 

 

 

 

Majadahonda, 18 de octubre de 2016 

 

EL ALCALDE-PRESIDENTE  

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Narciso de Foxá Alfaro 


